
 

El Honorable Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 
 

Artículo 1: Propiciar la realización de un anecdotario donde todos los que manifiesten su 

interés puedan describir sus anécdotas que expresen la identidad de nuestro pueblo. 

 

Artículo 2: Queda facultado el Poder Ejecutivo Municipal para establecer las bases del 

mismo a través de un decreto reglamentario. 

 

Artículo 3:  Se designa a las concejales Onelia María Manera, por la Bancada Justicialista, y 

Delia María del Valle Maine por la Bancada Radical, para la Comisión Revisora del Proyecto 

mencionado.- 

 

Artículo 4: Protocolísese, Publíquese, Dese a R.M. y Archívese.  

 

ORDENANZA Nº 02/00 

 

FECHA DE SANCIÓN: 08/03/00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 163/2000CON FECHA:09/03/2000.- 
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